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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

220. CITACIÓN A Dª DULIA SHOTA, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO INMEDIATO 
SOBRE DELITOS LEVES Nº 41 / 2018. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000041 /2018 

N.I.G : 52001 41 2 2018 0006468 

Delito/Delito Leve: DAÑOS 

Denunciante/Querellante: LEASE PLAN SERVICIOS , ABOGADO DEL ESTADO, 
MINISTERIO FISCAL 

Contra : DULIA SHOTA 

 
EDICTO 

 
D./DÑA. RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA 
 
DOY FE Y TESTIMONIO: 
 
Que en el Juicio Inmediato por Delito Leve 41/18 se ha dictado resolución del siguiente 
tenor literal: 
 
Dada cuenta; el anterior oficio procedente de la Jefatura Superior de Policía, únase a 
los autos de su razón. 
 
Se señala para la celebración del juicio el próximo día SIETE DE MAYO DE 2019 a las 
once horas. 
 
Cítese a la empresa LEASE PLAN ESPAÑA S.A. como propietaria del vehículo dañado. 
Cítese al funcionario con documento profesional 131.319 mediante oficio dirigido a la 
Jefatura Superior de Policía. 
 
Careciendo de domicilio conocido en esta ciudad, cítese a Dulia Shota en calidad de 
denunciado por medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma. 
 
Y para que conste y sirva de CITACIÓN a DULIA SHOTA , actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en 
MELILLA a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve . 
 
EL/LA SECRETARIO 
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